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EN LOS AVTOS
CON EL FISCAL DE SVMAQESTAD

/)(h>EÍ SOBRE
HECHOS SUCEDIDOS EN LA CIUDAD DE
Tarazona, en el dia 4* de Abril del Año pallado de

i7ji.con el P.Fr. Jofeph Catdona Religiofo Domi-

nico, en la función del SANTO ROSARIO.

EN DEFENSA DE D. GAUDIOSO GIL Y LO-

bera Regidor perpetuo de dicha Ciudad
, y

D.Vicente Cortes fu Hierno.

Uvo principio la acufación , á repeti-

das infancias del Venerable Obi fpo

de la Ciudad de Tarazona,por medio

de cartas ,
dirigidas al Señor Regen-

te, que eftan en la pieza 7» de ellos Autos : En to-.

. . j A dos



das ellas fe querella de fupueftas palabras injuriofas,

proferidas por dicho Don Gaudiofo, contra íu lagr*

da Dignidad
, y

Perfona ; y
de aver otoñado U

comocion, que fe dize fucedida en dicha Ciudadle

dia 4 - de Abril del año paliado de 1731- Mas p

quanto dicha querella en fu primera parte queda

términos de fencillo alegato,y voluntaria pro ación,

pues fobre llegar los Teltigos examinados en los Au-

tos de Comifsion, y
Sumarias del Proviííor de Ta-

razona, halla el numero de cincuenta , ninguno de-

pone el contenido de la querella, ni aver oydo a di-

cho D. Gaudiofo palabra alguna menos cñpuefta de

el Venerable Obifpo,ni fu Dignidad fagrada i y por

ello convencido dicho cargo de reftimonro :
que fu-

gerido al Venerable Obifpo, pudo moverle a efcri-

vir con tan eftraña fortaleza (
At quis innocens#

poterit fi acufajfefufficiat,
como dixo el Emperador

Juliano apui Aramia».

t pallara á demonftrar lerlo igualmente la etcxa fe

gundo cargo,en que fe le intenta hazer al dicho D

Gaudiofo cabeza de la fupuefta comocion de el dial
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El fuceffo de eñe dia, fegun Autos, fue en

forma : De vna Hermita, 6 Santuario de Nuef-

tm Señora llamada del Rio ,
que efta fuera de los

r„c de dicha Ciudad, a corta diftancia, en la que

S3ílí faon Fr. Jofeph Cardona Rcligiofo

Dominico,falio eñe con alguna gente devota rezan-

do el Sato Rofario de la Santísima Vir
§^

n,y

entrado en la Ciudad ,
continuando tan lanto

-i* al llegar a la calle dicha de la Merced , 7 - .

frente de la Porteria de el Conve
lboroto los Fif,

cacion, íaliexoa con cornocion j y ^
Ctl"



cales, Notarios, y Miniílros del Venerable Obifpo,

y rompiendo el orden de la Procefsion , fe echaron
íobre dicho Religiofo,le afieron de los hábitos,y Ta-

cándole violentamente de el Rofario,le entraron en
la Porteria del Convento de la Merced, donde cer-

radas las puertas, le notificaron vnas letras del Pro-
•viffor, defpachadas en el primero de Abril del mif-
mo Año, en que fe mandaba

,
que dicho Religiofo

no faliera con el Rofario de dicho Santuario de
Nueílra Señora del Rio, por averfe introducido en
aquel fin licécia delVenerableObifpo,ni fuProviílor.

3 De eíla tan no eTperada, como poco con-
liderada execucion, nació en los ánimos devotos de
los que acompañaban el Santo Rofario , el Juílo

íentimiento de hallarfe fin la afsiílencia de el Re-
ligiofo

, que los alentaba á tan fanta devoción,

y llevados de los primeros impulfos de el do-
lor

, prorrumpí^ 1*'"'**» ©« algwuao
, pidien-

do dieííen foltura al Religiofo para concluyr fu Pro-
cefsion; a cuyo fin vnos dezian

,
que fe echaffen las

puertas del Convento
, y fe lefacaffe , otros menos

confiderados, quefe levantajfe con pólvora el Con-

•vento-., y otros, viendo que fe embarazaba tan fanta

devoción, que no fe haría tal acción en Inglaterra.

4 Llego la noticia de eíla turbación a Don
Gaudiofo Gil,que á la ocafion (

por enfermedad del
Corregidor ) exercia la jurifdiccion

, y con el defeo
de evitar mas funeílas confequencias, luego que re-
cibió el avifo,fe fue acompañado de Matheo Salva-
dor Secretario de fu Juzgado

, y Miniílros in-
feriores á dicha calle,

y portería de la Merced,
y def-

pues de procurar el foísiego de la gente, valiendofe

de la voz de el Rey, y amenazando, pondria en vn

ca-
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calabozo a los inquietos ;
viendo que no era clv,,t

quietar el concurfo, fin continuar el Rofano• ,
h

_

P J
~

dió á Moííen Pedro Juñe tomaffc el Edandarte , Y

continuara , y
aviendofe efcufado tile , y

a •-

virtiendo Don Gaudiofo, -que la voz de el Fue

fe aumentaba, pidiendo facaflen al Rehg.ofo Domi-

nico para concluyr con el RofaiioXlamo en a puer-

ta desdicho Convento , y
aviendo fa ido a las ven-

tanas algunos Religiofos, les dixo la abriefien , o pi-

dieren licencia para ello al Padre Comendador , y

aviendo defpues de algún rato de tiempo abierto,

entro dicho Don Gaudiofo , y
hallo Taha ya el Re-

ligioío , a quien dixo ,

proííguieffe el Rofano hada

la Hermita de Nueftra Señora , como b hizo , cef-

fando con eíb el inchoado alboroto,y
luego q bol-

vio el fanto Rofario a la Hermita: En la m.fmatar-

de

ñaño faliera en adelante con el Rofano ,
hada tati-

to que fe tomaffe refolucion fobre las diferencias

pendientes ,
como fe lee al/o/.é- de la pieza 8.

F
De la ferie de ede hecho,y fus circundan-

en todo conformes á los Autos , fe manified*

ronevidencia ,
que el motivo de la inquietud de el

día 4- fue caufada por la violenta, y
menos advertí-

5d ,

pcttutba'fe los añicos de,-,

,1 ver fe

tar vna diligencia judicial,tan fuera d
#

quando pudiera, y
deviera hazer e

o |cc iarí
tiempo -y fi n tan voluntario edrep

a de f[j

los 1 eñigos de Don Gaudiofo a a5 r -



Interrogatorio) Y comoeftos íuceffos fueron go-

bernados por el intrepido procedimiento de los

Fifcales, y Miniftros inferiores del Venerable Obif-

po,y en ellos ninguna parte tuvo Don Gaudiofo, que

llego a dicha calle de la Merced ,
quando avian yá

acontecido todos los referidos lances
, ( fegun vni-

formemente deponen todos los Teítigos ) íe con-

vence,que dicha inquietud, ni fue, ni pudo fer mo-

tivada de Don Gaudiofo , fino de los Miniftros in-

feriores de el Venerable Obifpo.

6 Y no folo es cierto
,
que dicha inquietud

la caufáron los Miniftros de la jurifdiccion Epifco»

pal, fino que fe evidencia, la folicitaron por los me-

dios mas aptos a motivarla : Pues como parece de

la Sumaria de el Proviffor de Tarazona, efte en el

mefmo día 4.de Abril proveyó vn Auto
,
(Pieza 7.

fol. 2.4. en que con el motivo de averfe alegado

por fu Fifcal, que Fr. Tofeph C.nrAn nn podía fer

ávido tuera del Santuario de Nueftra Señora de eí

Rio, ni notificarfele en otro lugar las letras
, en que

fe le requería no falieffe con el Rofario, mandaba:

Que Jofeph Lafaya Notario de la Curia Epi[co-

pal i con afsiftencia de los Miniftros de fu Audien-

cia , paffafe d la calle de el Convento de Nueftra Se-

ñora de las Mercedes,y que al tiempo que dicho Reli-

giofo fuejfe con el Rofario le hizieffen dicha intima
, y

que en cafo de refftirfe le prendieffen, y entregaren al

Comendador de dicho Convento : Y con color de

dar cumplimiento a dicho Auto,ejecutaron los Mi-

niftros inferiores los excefíos de afsir al Religiofo,

como en la diligencia de la notificación atefta el

xnifmo Notario diéi.Pieza 7.fol. 24. y los demas in-

tempeflivos procedimientos que deqlaran los Tcfti-

B gos
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gos prefentados por Don Gaudiofo > al arU j. Jefa

Interrogatorio.

7 Sin que pudiera acreditarfe de jurtificado

el Auto de el Proviffor, por el motivo de afeitar el

Notario , no averie podido encontrar por la Ciudad

dos dias antes ,
que le bufeo para notificarle dichas

letras: Pues en tal cafo
,
parece huviera fido provi,

dencia menos arriefgada, y
igualmente vtil para la

preíervacion de los pretendidos drechos del Vene*

rabie Obifpo, el mandar fe notificaran dichas letras

en el Santuario mefmo de Nueftra Señora del Rio,

pues para ello no podia fervir de embarazo la Apre-

henden, cuya inhibición, como comprehenfiva folo

de los drechos aprehenfos, no impedia la execucion

de la requelta de dichas letras , vt convincitur , ex

Poro 'imic.f-ib tit. de ydprmhen/ion^ an. i notant

Reg. Sefsé dectf. 551 mm.i .Et Suelvesymfc.2. conf.

14. mim. j4. Y quando en tan fegura,y notoria legal

pradica íe huviera encontrado alguna ciucia, que no

íe cree» pudiera averíe mandado hazer la intima al

falir, ó bolver con el Rofario ,
quando , ó bien no

avia aun empezado,o Te finalizaba ya tan Tanto exer*

cicio ,
ó fuera de la Ciudad , o en puedo meno*

concurrido, y
no en la calle de la Merced

, que fes

gun confia de los Teñigos prefentados por D. Gan-

diólo, /obre lafegunda defu Interrogatorio , es vna de

las mas publicas, y
concurridas de dicha Ciudad

. y

el aver deftinado la execucion de femejante diligen-

cia dentro de laCiudad.en puerto ta publico,c6 laaf-

fifiécia de tatos Minirtros,Fifcales,y Notarios, y en

ocaGon de hallarfe en medio de exercicio tan íanto,

con el mayor fervor, y
devoción los fieles ,

parece

fue bufear las oportunidades todas para
,3 mayor

comocion. Con'
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7
8 Convencido afsi, que en efta primera tur-

bación del Pueblo ninguna caufa dio , ni pudo dar

Don Gaudiofo, que no íe hallo haíta el lance de ía»

lir ya Fr. Jofeph Cardona del Convento de la Mer-

ced, deípues de hecha la notificación de dichas le-

tras, a cuyo tiempo llego,como vniformemente de-

claran todos los Teñigos examinados envnas, y

otras Sumarias ;
paífemos a evidenciar igualmente

que tampoco tuvo la menor culpa en lo que deípues

executo para la quietud, con lo que fe lograra dexar

Satisfechos quantos cargos fe hazen contra D. Gau-

• diofo.

9 Funda el primero cargo , en que aviendo

llegado a la Porteria de la Merced , dio dicho Don

Gaudiofo dos golpes en las puertas con el bailón,

gritando en alta voz:Por 'vida del Rey, nadiefe mae-

<va, porque lo pondré en ,vn calabozo: Pero en eño na-

da falto pues tioaoo idd viiiiu fofiegar

la inquietud de el alterado Pueblo , como declaran

los ochoTeftigos de \zPieza 5 . de comifsion,fol.$$.65.

yi .8 1 -3 5>S> * *P5*y lod.teniédo presóte,q el temor del

calligo es la rienda mas fuerte de los ánimos altera-

dos,Authent.¿/<? mandat.Princ.§.de inde competensúbi:

Vt terribilis fit delinquentibus, late Bobadilla lib.j.

eap- 12. d num. 1. & num. 1 5. in fine \ y
afsi en eñe

cargo , no folo no excedió Don Gaudiofo, fi que an-

tes bien procedió como prudente, y
experto Minif-

tro, a quien toca obiar los delitos , Gregor. López

glof. 5. leg- 9. tit. 9. partit. leg\i 4 . tit. 9. lib. 5. re-

copilen. Antón. Gómez •variar• lib. 3- cap. 1. num.

10. Caricv.de Jadíe. difp. 8. num. 81 «Bobadilla lib.z.

cap.i j.

i o Sin que deva hazerfe mérito de los Teñigos,
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que con equivocación, y
variedad deponen aver oy-

do los de Lfol+J 40. Pieza sf“°
»»" G

f ;
fe í losRcligioíos que citaban en la ventana, ?«/>"

viJa leí Rey lixeffe» al Rain Cmenlalor najara

abrir la pama,otro del fol. yy-Pieza 3
;
q
d.ro al U.

Jimfo Dominico'.?or •vida delRey vega Padre,y
o ros,

id Rey ha defalir el ReligloJo.foUufoUl

y foUM.Pieza
j.pues todos fon difcordes.y varios,

y los ocho Teftigos citados arriba ,
uniformemente

conteftan ,
que Don Gaudioío folo profino la voz

del Rey, para quietar la gente ,
diziendo ; i orvida.

¿el Rey , nadie fe mueba, iodo el mundoJe ejie quieto,y

¿í que baga lo contrano lo fondnen vn calabozo'

y

que a los Religiofos que eftaban a las ventanas , folo

hablo en efia forma: Padres, digan al Padre Comen*

¿ador que mande abrir la puerta ,
(fe. fuera de que

ningún cargo puede hazerfcle de las palabras que

entonelo a.iípfnr la feHicion > y
con*

feguir la obediencia ,
leg. 4P- ñu 5. pan. 1. ¿be

Apenas Je puede guardar el que ba degobernar , que

non fa*a, e que non diga alguna coja demás , Boba 1-

lla in Polit. lib. j.cap.it. num. 4?. *«/«• &v.Ser mu-

chas 'Vezes necesarias las reprebeJones,co voz mas al-

ia,y elevada,y con afpereza:quado podia para quietar

el tumulto, no folo hazer ello, fino también lo que

enfeña Bobadilla, lib . 5 - cap.i u Polit. mm. 47. alli:

Tampoco fe dird cometer injuria el Corregidor , o Ofi-

cial, que poniendoje de por medio en la pendencia, o n-

f.a lelot/Mitos.para 1,
¡partirlo,, y t/mlarel tonti-

to los lina lo empellones ,
ie lépalos

,

Jor o qtta m
podra fer punido. Por lo que dize Cicerón . of-

frioJ, L :
Objurgationes etiam ,

incidunt nectjfarü, in quibus vtendum ejlfortajfe , CS*

vo-
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rvoci contentione maioraff <verborum gravitáis acrio

-

u El fegundo cargo contra Don Gaudiofo

£Sj el de aver eílimulado al Religiofo Dorniníco a

que continuare el Rofario , en defobediencia de las

letras que fe le avian intimado
,
para que no faliera

con el: Pero efte fe fatisface, con que el Auto folo

mandaba no faliera, por tales palabras : Manda-

mos al dicho Padre Fr. }ofeph Cardona no ¡alga , ni

pueda Jalir con el Rofario de la dicha Cafa ,y Santua-

rio de Nuefíra Seríora del Rio,&c. Pieza p.fol. 23. y

afsi no comprehendia la profecucion de aquella fun-

ción,que eñaba ya inchoada antes de la intimajpor-

que como dixo el Romano Pontífice in cap. 13. de

coníkit. leges , & confiitaliones certum fit daré formam

negotiis, non ad pretérita facía trahi, nifi nominatim

in eis depréiteritis ca'veatur: cap.2. eod. vbi idem repe-

litttr , leg• 5. & Icé- l<2" 7 ^ legJ'- ieg. pn

.

’tit 1 4
parlit• 3* ^og* ^ * tit. i* lib

.

a» reccpilat

.

Dona»

tarreaJecif. \\.num.v¡&/eyfdn terminis Navarro

in relebi.cap.fi quando de refcript.excep.21. «.44,48 .63

<$g. & 71. Etinconfut. contrarior.num. 4.^ feq. vbi

ex Panor. Felin. ibi citat. fundat
,
quodgefia futura

connexa geftis pruteritis , non includunturfub lege no-

rya. Pater Suarez de legib.lib.3. cap. 14. ¡2.

12 Mayormgte fiédo penal el madato,y afsi de ef-

’trecha inteligécia a folo lo expreflaméte prohibido,

que era el íalir con el Rofario de dicha Hermita,

lea. faflum caique, §.J» poenalibus, ff.
de regul.iur.cap.

jnpccnis , eod. tit.i n 6. Surdus plures referens de ali-

ment. tit

.

t. qus.fi>. 41. num. ¡2. Farinac
. frag.cr1mi

n

.

pan. 1. lit. E. Gradan, difeept. tom. 5. cap. pj2.mm

ía.Dom.Salgadoí/f reten.Bul.part.2.cap.2o.nX'j no
'

' C el
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el continuar el empezado, quando pudó igualmente

explicarle en el Auto, 'vt emm ait, cap.yy.aeregul.

jur. in 6. Contra eum ,
qui legem dicere potuit aper-

iius , efe
interpretado fatienda* Y que ella Fuera la

inteligencia de dicho Auto , y la mente
, y volun-

tad del Venerable Obifpo , y fu Proviffor
, y no de

que ceffaffe el Rofarioyá empezado, loperfuaden

fuera de las palabras con que fe halla concebido, la

relitofa picc ad,y devoto zclo de Prelado tan íanto,

y doáo, que no deve creerfe qui fiera embarazar ta

chriftiano exercicio, adtext. in cap. fe quando 5. de

refcript . Et plures ibi apud Gonz. num. 1. ($ Jeqq.

15 Queefla juila inteligencia motivafle a

Don Gaudiofo al hecho referido , fin intentar en I,

menor cofa impedir el cumplimiento de dichoMan-

dato del Provifl'or, lo evidencia, el que incontinen-

t, de fucedido el referido lance de la tarde del di,

4 aviendo empicado dicho Don Gaudiofo a formar

Ancos fobre dichos acontecimientos , en ei mefmo

dia proveyó vno ,
que eíla en la Pieza 8 .fol. 4.cu«

yo contenido es 1 Quepara obiar los inconvenientes

que pueden rejultar, Je le requería d Fr. Jojepb Car-

dona Reli"iofo Dominico, que refede en el Santuario de

Pduefera Señora del Rio de efea Ciudad,que aunqueJal-

¡a pr0ceJsion del Santo Rojario de dicho Santuario

,

no fea con fu ajsiftencia, ni de otro Religiojo Domini-

co , bafea tanto queJobre las diferencias, y pretenfiones

aue ay en efee affunlo,otra cofa je mSde.Pl que fue no-

rteado en el mefmo dia a dichoFr. JofephCardona,

d.Pie.Z.foUán/«.pues ninguna cofa demueftra me-

jor el animo,y voluntad precedente,q el a¿to mme-:

diato, y cjue incontinenti fe executa , U’gJe la

J
ñus, ^.proinde, ft.ad Macedón, leg- cum quts, o .de

, na-
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’naturalib. líber. Dom. Cadillo ¡ib. i. control, cap.2

6

num. 17* Dom. Sefsé iecif. 17» num. 20.

14 De lo que también fe infiere con eviden-

cia >
que el aver inflado Don Gaudiofo á dicho

Religiofo continuara el Rofario , fue folo á fin

de foffegar la comocion del Pueblo
;
pues viendo

que el alboroto nacía de fufpenderfc el Rofario
, y

que a vna voz gritaban fe contir.uaííe ,
inflo a Mof-

fen Pedro Jufle tomaffe el Eflandarte de Nueftra

Señora, y
profiguiefle , mas aviendofe negado efle

como declaran los Tcftigos 17. 27. y ?4*a los /0/.58

50. y 105. Pieza 5. no hallo otro medio que el ha*

zer profiguiera el mefmo Religiofo , ya fueffe per-

fuadiendole a ello, ya como algunos Tefligos decía-

ran, aísiendole para efle fin del brazo . Con que fe

demueflra
,
que Don Gaudiofo folo procuro ef-

te hecho, como medio precifo para quietar el albo-

roto , defpues de ver «o <=/->nfeguirfe de

otro modo el fofsiego¿y aun quando con efle hecho

fe contraviniera,que no hizo, como queda demonf-

trado al Auto del Proviílor , devio primero atender

a foflegar la inquietud, como mayor
, y mas inmi-

nente daño, que al de la menos pronta
, y

eferupu-

lofa obediencia de las letras, leg. quoties nihil 200.

tí ¿e regul. iur. cap. 1 . ití 2. ¿ijhnction. 13. Márquez

Governador Chrifliano, ¡ib. 1. cap. 28. fol. 17 1. lit.

D. ex div. Chrifoftomo Homil. 32.fuper Math.cap.

19. ibi: Permitimus quoi nollentes indulgcmus
, quia

prabam bominum •voluntatem aiplenum cobvvere non

pojjumus’, perminitur ergo fieri mala , ne fiant peiora:

£t Cicer. in orat. ai Qumt.jratrem,¡bi:In iuobus ma-

lísfugienium tnaius , lenius eligenium
; piares apud

Vela diferí. 4. a nnm. 51. erudite Saavedra Empref-

/«• J7* Y
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15 Y la razón es manifiefta *
porque el

alboroto pidia pronto , y
executivo remedio : El

mandato de el Proviffor miraba a vn heciio fu-

turo
>
qual era >

que el Religiofo no faliera del San-

tuario de Nueftra Señora de el Rio con el Rofario;

Y atendiendo con prudencia Don Gaudioío a íe-

mediar ambos daños, para el primero , y mas dig-

no de enmienda ,
procuro continuara el Religiofo

el empezado Rofario
, y para la obediencia de las

letras, mando luego de concluydo, por fu Auto del

mefmo dia,copiado fupra a mrn. 11. que no faliera

dicho Religiofo en adelante.

16 Califico lo acertado de efta conduta el fu-

ceffo;pues co la profecució del Santo Rofario, fe fe-'

reno la turbación de la gente, y continuó con quie-

tud la Procefsion, hafta dexar la Imagen de Nueítra

Señora, en fu Santuario , como declaran los Tefti-

gos de Ií» Q. /i 1ns ffol. '7. 10. 14* ÍP* 2<2i

2,5. 55. y 57. convenciendofe ,
que Don Gaudio-

(o Gil atendió al fofsiego con las providencias

tnas oportunas , a cuyo fin pacificado ya el primer

alboroto proveyó el AutoJupr. copiado, en que para

obviar inconvenictes mandava no falitfe en adelan-

te dicho Fr, Jofeph Cardona» ni otro algún Religio-

ib Dominico con el Rofario, hafta nueva orden
; y

empezó a hazer fumaria para averiguación del ex-

cedo
, y caftigo de los culpados, conformandofe en

todo con la magiftral enfenanza de Bobadilla en la

política lib. 5. cap. s>. mm. 44 - alli: Ni tampocoJe di-

rá parcial el Corregidor ,Jipor evitar efcúndalo, ¡edi-

ción
, ¿ t,mu¡to acudiejfe á favorecer al Pueblo,lo qual

conviene hazerfe algunas vezes, o exceder en la pena,y
acomodarJe dulcemente al furor , o humor del Pueblo,

pa-
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para ponerle en razón : Vero defpnes poco apoco quie-

tado el efcandalo ira caftigando los fedicio/os ,y culpa*

dos en lafacción.

17 Con eílo fe fatisface al tercero cargo efe

la priíion de Jofcph Quartero
,
porque íiendo cite

quien affociado de los Minidros
, y Notarios deí

Venerable Obifpo, fe echo (obre Don Pedro LexaU

de menor, con intención de quitarle el Eílandarte

que llevaba de Nueftra Señora * de cuyo atentado

refulto la inquietud popular , como parece por los

Teftigos referidos, procedió bien Don Gaudiofoen

mandarle prender,para obiar por efte medio los de-

líelos, y caftigar los perturbadores, leg. 5, glof leg.

p. vbi Gregor. López glof. 9. tit . 9, partit . 7. Anto-

nio Gómez variar, lib. 5. cap. 1. num. 10. Bobadi*

lia, in Polu. 2. parí. cap. i j. Et ¡ib. 5. cap. 1. a num.

147. Carleval de Judie, difp. 8. num. 81. mayormen-
te, quando dicho Quartero defpues d<» .iver pifiado

el íanto Roíario por la cafa de fu Tio Manuel (par-

tero, en que moraba, movida la inquietud fe fue de
dicha fu caía , cauta

, y maiieiofamente á quitar el

Eílandarte
, y

embarazar con acción tan poco reli-

gioía la profccucion del fanto Roíario,como parece

por las declaraciones de Lexalde Tc(\.4.fol.i2.y 1 j

Miguel de Vea Teft.a.f. 9.buel.y f.ig.Pie.S.Y por 1 »

declarado de Manuel Quartero Teít.i. Pieza 3. fol.

4.bucl. cuyas acciones tan irreligioías como turbati-

vas de la quietud popular ,
devio caftigar Don Gau-

diofo por el Oficio de Juez que exercia. leg. 19. tiu

32. part. 3. vbi Greg.Lopez,Efcobar de purit. z.par.

gloj. 1. Bar!) oí. in cap. 15. num.3. Et cap. 2,3. num.2.
,de rejeript. Matthítu de re crim. contro'v. 57. num. 1 1

.

1. r8 Ni pudo la priíion del dicho Ouartero, aun

P. que
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H
que elle fuera Clérigo de menores Ordenes, conílu

tuyr á Don Gaudiofo Gil en el delido de perturba,

dor, impediente, y vulnerante la jurifdiccion, e im-

munidadEclefiaílica, como fe alega por ti Fifcal de

fu Mageílad. Porque a
1
* dicho Don Gaudiofo no le

confiaba fueffe Clérigo de menores Ordenes,no He-*

vandojcomo no llevaba habito Clerical, ni tonfura,

y

halladole en aquel ado,y mucho ticpo antes,en tra-

ge fecular,y au eíle indecente,lo mas del año co al-

pargates^ exercitandofe en oficios muy ferviles,co~

mo vniformemente lo declaran los Teíh 4. 5.^,7, y
8. de la Pieza 10. fobre el 4* ¿el Interrogatorio,

ños in Curia Philipica 1. par. $. 5. num. 29. aili: En
cafo de duda, qualquierafe prefumefer lego, y no Cíe

-

figo, fino es que confieferio ;
porque la calidad de Cle-

ricato no *viene de naturaleza, como la del Lego, Dec.

tonf 125. num. 6 . Azeved. in leg, 10. ///. 1 .num. i»

lik 4. recopila Bobad. lib. 2. Polit . cap

.

18. nurn.^27.
alli:Porque el Clericato nofeprefume, CTprobant text*

in cap . legum.2.qmfl. 1. cap.Pr<csbyter» 6

8

. difknét. Y
au quado huviera collado fer dichoQuarteroClerigo

de menores Ordenes,no podia gozar de la immuni*.

dad , fin llevar tonfura , ni habito Clerical
, ni te-*

ner Beneficio , ó Capellanía Eclefiaílica
, ConciL

Trid.Seff*23* de reformat.cap.6dib. 1 .tit.^.lib. 1 .recepiU

Percira de manu Reg. part. 2. cap . 26. Bobadilla dift.

cap. 1 8. lib. 2. num. 102. Barbofa in diói. cap.6.Trid*

num. 10. Portóles in tracl. de compet. jurifditt. qiufl.

5. num. 55. Gonz. incapA.de apoflat. num. 5. (SJeq*

antes bien en el afsi hallado fin tonfura, y en habito

de fcglar,funda de drecho,y tiene a fu favor el Juez
fecul^r

[ a prefumpeion, y
poflefsion , Dom» Covar*

rub. practicar, cap . ji. d num» 5*®obadilla ¡ib.2. cap%

18.



iB. nu. i05.con que fe evidencia,que en aver man-
dado prender al dicho Jofeph Quartero

, n ¡ pertur-

bó , ni vulneró la jurifdiccion Ecleííaftica.

19 Déla fatisfaccion de eñe tercero cargo

fe deduce la del quarto, que fe quiere atribuyr a di-

cho Don Gaudioío, por el fegundo alboroto fucedi-

do el tnefmo dia en la calle de las Botigas.fobre pri-

ííon de el dicho Quartero
;

pues confiando por

las declaraciones de Don Francifco Tabuenca No-
tario de la Curia de dicho Venerable Obifpo, Pieza

5. fol. 20. Agufiin Sefma Tefi. 7. Pieza 8. fol. 26.

y

fol. 60. Pieza 5. Juan Preciado al fol. -¡2. Pieza 3. y
otros diferentes Tefiigos , examinados por dicho

Señor Juez de Comifsion , averíe movido efia fe-

gundu comocion
, y alboroto , á caufa de aver in-

tentado algunos Ecleííafiicos quitar violentamen-

te a los Minifiros de la jurifdiccion Real al dicho

Jofeph Quartero. qnando l<» lli-n-itan preío, es vifio

que a los referidos Ecleííafiicos fe deve atribuyr

dicha inquietud
, y alboroto : ex trica regula,

qui caufam damni dat , damnum dare uidetur , lea.

qyi occidit, $ . in bac leg.ad leg. Aquiliam, leg. pemil.

Jf.
folut. malrim. leg.Ji metus 9. §. eulp<t> leg. 'videa-

mus, §. "vltim. jj. local. Suelv. in centur. conf. 42.

num. 27* y la culpa de aquellos no ha de convertir-

fe en odio de Don Gaudiofo,ííno frguir á fus Auto-

res, Pareja, de injlmm.edit.tit.j. refolut.^.d num.$7.
Carleval. de juditiis,tit.i. difp.c,. mm.2%,injin.

20 Ni podrá hazerfe el menor cargo, fobrfi

que en aquel bullicio, los Minifiros inferiores de'D.

Gaudiofo, y
otros, íacafíen las eípadas en defenfa de

la Jurifdiccion Real
, y á fin de apartar la gente, y

embarazar
,
que los Minifiros del Venerable Obif-

-•* po.



po, y algunos Ecleílafiicos les quitaran dicho prefo,

puts como dize Bobadilla iydib.3.num.47‘d\v.

Tampoco teñirá culpa el Teniente , o Alguacil ,
que

en alguna fiefia Real , u ¿el Corpus , o en algún gran

bullicio , o apretura apartando lagente, ¿tejje palos el

algunos
, y no tendría pena alguna , aunque ¡os ojen

-

¿tdos fueffen Clérigos. Y lo repite en el lib. 5. cap. J.

num.129. Et lib. 1.cap. 13. num. 128. ex text.in cap. fi

mero 2 . de fent. excommunicat. ibi : Nlfforte turbara

arcendo irruentem non ex deliberatione , fed fortuito

cafa ClericÜ Udat,C?c.Y el mefmo,en el hb.i.cap. 1

8

iwm.84. allí : Si algún Clérigo , o ReligioJo impidieffe

la furl/diccion Seglar , o la reft/heffe ,
quitando a los

Miniaos de yjiicia ,
que no prendan a alguno , o

forcejando para quefuellen al prefo , o impidiendo . en

ios dichos cajos podra el Corregidor , yfus Mini/iros

prender d los Clérigos , e Religiofos,
para remitirlos a

fi$¡¡ 1 Me /Cíe., * y . rt* Avir> c d? vdefienda , es regla,

general
,
que puede qualquier Juez, afsi Ecle/ta/heo,

como Seglar , defender fu jurifdicción (fegun Baldo ,y

otros )
con la efpada en la mano,&c. Aviles in cap.J

.

Prudor. merb.jurifdici.num.3. Plures apud Cenedo in

collecí.ad cap.Principes 25. qmft.^.mm.9.

21 Reconoció el excedo de fus Mi-

riílros
, y

otros Ecleílafiicos en dicha reííflencia el

Proviílor del Venerable Obifpo, pues confia de los

Tcfii ms prefentados por D.Gaudiofo fobre la 5. de

fu Interrog. d los fol. 19.23. y 4<¡- PÚZ.10. que dicho

Prov ¡flor mandó arrefiar en fus cafas al Racionero

la Mata ,
Mofíen Francifco Navarro, y

Moflen Pe-

dro Tufte ,
por aver eftos refifiido ,

¿ im'

pedir la prifíon de dicho Quartero a los Minifiros

de lá Jurifdiccioa Real , fi bien no wrrao Autos, ni
' ‘

fe
AY*.



(e les dio acufacion ,
fino que al fegundo dia fe le-

vanto el arreíto.

22. Y muy al contrario Don Gaucliofo, para

cafligar los exceffos
,
que pudieran averíe cometido

por fus Mi ni (tros , y
demas de fu Juriídiccion,

contra los de la Eclcííaílica en el dia n. de Abril

proveyó Auto, que fe baila al /o/.ay.P.S.para que fe

procedieffe á la averiguación de los exceffos hechos

por Lucas Garda Portero de la Ciudad , Raymun-

do de Rada
, y

Don Ignacio Vreta Ruyz de! So-

tillo,en la perfona de Francifco Tabuenca Efcriva-

no de la Audiencia Epifcopal , al tiempo de execu-

tar la priííon de Jofcph Quartero.y que para ello fe

tomaífe la declaración al dicho Tabuenca
: y en fu

confequencia,examinado tile , fe encuentra fueron

prefos dichos Lucas Garcia^yD. Ignacio Vreta de or-

den del CavalleroCorregidor,corno declara Aguílin

Selincs>Mini[tro,q^ ^íoI-imo j>*»u<vtYeo) Piez*t

de que fe evidencia la reda intención

de Don Gaudiofo , y que eífe no intento vul-

nerar la Jurifdicion Eclchaítica , íí antes bien

miro a dexarla ayrofa ,
procediendo al caftigo de

los exceffos que pudieron cometerfe contra aque-

lla por los Miniílros,y demas de fu Jutifdiccion.

2,5 Sin que pueda hazerfe cargo á dicho D.

Gaudiofo de la foltura de dichos preíos , En confiar

en Autos de Mandamiento para ello
:
pues dichas

folturas ,
afsi como las prihones de García

, y Vreta

fueron executadas de orden del Cavallero Corregi-

dor
,
quien fegun declaran uniformemente los telii-

gos de Don Gaudioío fobre la 6-de fu Inttrrog.Piez.

10. en dicho dia 4- de Abril, antes, y delpues,y por

todo el tiempo que eltuvo enfetnao , tenia las Au-

E dicn-
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Ciencias eíi fu cafa, y en ella proveía todos los Au,

tos
, y

diligencias Judiciales, en lo Civil, y
Crimi-

nal
; y

Don Gaudiofo noexercia otros , ni mas ac-

tos de Jurifdiccion ,
que aquellos a que no podia

afsiftir el Corregidor
,

por averfe de hazer fue-

ra de fu Cafa ; de que refulta
,
que dichos manda-

mientos de folturas fe harían , afsi como fe exe-

cutaron las prifxones de orden de dicho Corregi-

dor
, y

por ellas nada fe puede increpar á Don

Gaudiofo, didi. exfupr. num. 19.

24 Ni contra todo lo referido, y que reful-

ta de losTefligos mas verídicos,y fin excepción fup.

citados
,
podran fer de encuentro las declaraciones

voluntarias de los Teftigos de la Sumaria del Pro-

vifor al fol. 12. y Jiguientes, Pieza 7.que fon Moflen

Manuel RadaTeftigo 1. Moflen Ignacio García

Troncón,Teft.3.Fifcales de la AudienciaEpifcopal,

Mof.AhlanoHernadez Presbitero Teft.i.a quien fe

cometió la publicació de Cenfuras por el Proviffor:

en elAuto del dia 4-Pcdro Sachez,y Jua Rodríguez

Tefl.4.y 5.Miniflros de la mefmaAudiencia,Jo/eph

Qmirtero Teft.í.que fue el prefo de orden de Don
Gaudiofo,por aver intétado quitar el Eílandarte: D.

Jofeph de Luna Clérigo de menores CrdenesTeft.

^.Moflen Francifco Navarro Presbitero Teft-p. au-

tor de la fegunda comocion, al tiempo de la piiííon

de Jofeph Quartero: Carlos Garcia Teft.io.famulo

del Convento de la Merced, Manuel Tudela Teft.

1 i.Saftre, y Jofeph Miranda Hortelano del mefmo
CoventOjfegun declaran los Teft.de D.Gaudiofo,fo-*

bre la y, de fu Interrogatorio ; y
Don Francifco Ta-

bica Teft. 1 6. Efcrivano de la Curia Epifcopal:

Y

en la fumaria de C.oyniJsion Pieza 5* Jofeph Lafaya

fol.
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fol. 6. Incita Francifco Tarazóte fol. i t. huella,am-

bos Notarios de la Audiencia Epifcopal
, y que no-

tificaron las letras del Proviílor a Fr. Jofcph Cardo-

na j y los Teft. Carlos García fol.j^.M.anucl Tude-

la fol. 59. Jofeph Miranda fol. 42.. Juan Rodríguez

j'ol. 51. Pedro Sanchez/c/.27. examinados antes por

el Proviílor.

315 Porque a todos ellos les obílan las noto-

rias excepciones, á los vnos de dependientes, fami-

liares, Miniílros,y apafionados del Venerable Obif-

po ad text. in cap. in litteris 24» de tejblb. leg. tefhs 9.

leg. tefies I4-/- de tejiibns plures apud González in

diéi. cap. 24. de lefiibns.num, 5. 6. jund. M:\th.Je

Te crim. contro*v. 18. nnffl. 48. Conciolo refol. crim»

•verb. Birruarius, á los demas fervientes, y
aííalaria-

dos del Convento de la Merced ,
parcial del Vene-

rable Obifpo,en el pleyto con los Religiofos Domi-

nicos,fobre admifsion m !•» a® Mueílra Se-

ñora del Rio, como deponen los Teft.de Don Gau-

diofo fobre la 7. de fu Interrog. ad leg. nullus
,ff.

de

ie/kbusyFaún.de teJlib.qu<tJl.6o. a nn.i. Dom.Valcnz.

conf. 77- nnm. 50. Giurba conf. 5 1. a mm.^p.Efcob.

part.\. de pnrit. qwtfi. 1 1 . §.2.»#m. 7.©* 2J.Y á Jo-

feph Quartero la de prefumirfe enemigo de D.Gau-

diofo,por averie mandado prender,^ Farinac.^r/A

111 . tfnffl.269. in terminis cum plnribns Math. dicí.

controv. 18 . natn. $
6. fe qq*

26 A lo que fe aumenta la negociación de

los Familieres del Venerable Obifpo , y en efpecial

de fu Secretario,quien fegun los Teftigos preíenta-

dos por D. Gaudiofo , fobre la 8. de íu Interrog. a

los fol. 25. y 50. Piez. 10. antes de hazer fus ref-

pedivas declaraciones ,
los Teftigos examinados
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por elSeñorJuez deCcmifsióJos llamaba,y
perfua-*

dia declararan cotra dicho D.Gaudiofo/ugerierao-

les a eñe fin diverfas finieftras efpecies,y aíeguraco

les, que aquello quedaría en fecreto: Y aun el TeíL

2. al jo!. 54. de hecho proprio , dize , le llamo Jo-

ieph Lafaya Notario de la Curia Eclefíaílica de or-

den de D. Alionio Duran,Secretario de dicho Vene-

rable Obifpo , quien le dixo : Sabia avia eflado

l Tefligo en ¡a Cárcel in]aflameMe , por cauja ¿el di-

cho Don Gaudiofly y aora es el tiempo , en que Vm.fe

puede vengar
,
pues es hombre ,

que todo lo quiere fu-

peditar : 7 que les dixeffe dios demás
, que fe avian

hallado en lafunción de la Portería déla Merced, fu-

hieran d verfe con el : En cuyos términos ninguna fe

merecen dichos Teftigos inílruydos,
y
iobornados,

ex cap. p. de teflibus , leg. 8. tit. 6. lib.4 • recopiU Gó-

mez in leg. 85. Taur. mm . n. Narbona in leg. yi*

glef * *1*^ rp llb I VPT /

27 Reconoció fin duda el Venerable Obiipo

el ningún cargo,que por dichosTeftigos de la Suma-

ria de iu Provifor reiulcava contra Don Gaudiofo,

y
la injuftificacion de las injurias de iu querella,

quando fobre eftar. ya iormada dicha Sumaria

en 4. de Abril , iegun la copia que de ella ay al

fol.i2.de la P.j. y
remitida por el Venerable Obif-

po ai Señor Regente , en carta de 7. del mefmo; en

otra pofterior con fecha de 4« de Junio
,
que efta al

fol.6 . P. 7. dize : No fe avia podido )uflificar,que D.

Gaudiojo juejfe reo
,
porque ninguno de los que fueron

'TefflgosJe atreve d deponerlo judicialmente por temor

defu gen io vengativo
, y aun abiejfo : Y fíendo afsi

que entonces eílavan ya examinados en la Sumaria

dei Proviíior los Teñidos citados fupra nu.25.fc de-

muef
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mueftra,que et Venerable Obifpo reconoció la in-

juñificacion cíe fu querella ; afsi por Ij inhabilidad,

y excepciones de los Teñigos , como por 1 3 j n n 0 .

cencía de D.Gaudiofo, pues ífendo la razón en que
fundo la injurtifícacion del cargo ,el temor de los

Teñigos al genio vengativo de Don Gaudiofo
, y

de los examinados por fu Proviffor, los masfueffen
exemptos de Ujuriídicci on Rea! , ningún temor por

dian tener a dicho Don Gaudjoíojcon que el no re-

citar eñe reo en aquella Sumaria , califica fu inno-

cencia^ que el no aver depuefto contra Don Gau-
diofo , fue

,
porque ni fabian , ni podían faber mas

de lo que dixeron.

28 Eña mefma inocencia la califico el pof-

terior procedimiento de Don Gaudiofo, pues avien-

do llegado á eft 1 Ciudad
, y entendido

,
que el Ve-

nerable Obifpo eftava quexofo de el , fin embargo
de reconocerfe inculpado . 1 f* pfrHnio con el mas
atento refpeto

, y chriñiana humildad la carta, cuya
copia eña úfol.6$.P.6. co fecha de aa.deAooño de
iyyt.en la q defpues de aííegurarle no aver faltado,

ni entendido ofender en cofa alguna el refpeto,
y ve-

nerado devida á fu Prelado,concluye afsi: Tfi acafo

mi defgracia me hubiere puefio en el e/hado infeliz de

aver faltado á efta obligación cbn/hana ,y politiza-,

rendido a los pies de y.0 . /. efpero el cafiigo , opte fue-

re mas defu agrado
, y pofirado lepido perdón

, para

que la Divina piedad de Dios me perdone
, lo agüe efpe-

ro merecer de V.S. J. para fojsiego de mi conciencia
, y

confío del Paternal amor dep'.S.L Palabras
,
que de

juílicia merecían la entera remifsion aun de las

mayores ofenfas : juxta illud Di vi Paul, i» Epifí. ad
Colofenf.cap.?. verf. 13, Soportantes invicem, & do-

* F nan-
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nantes vobifmet ipfts fiqms ahcrfm aliqum lala

quenllam-.ficut £5” Dominas donavit 'vobisjta & vos:

f$ in Epiji. ad Epbef. cap. 4.verf.pn,

29 Y fin embargo ,
quando Don Gaudioio,

por can chriftiano , y
político medio confiava con-

feguirla gracia del Venerable Obifpo, recibió la

tan eftraña, quanto no efperada refpueaa de la car-

ta, que efta al fol.6 5. P.<s. por la qual, defpues de

reiterarle la memoria de fu fupuefta injuíühcada

querella , no folo le denegb el perdón ,
que por fu

reconocimiento merecía , fino que , dándote por

defentendido del que avia interpuefto D. Gaudiofa

en fu Carta , concluyo el Venerable Obifpo la fuya,

retribuyendo en vez de piedades ofenfas por pala-

bras,que con dolor íetranfcriven por la defenfa,alli.

Como también el pedir d Dios de d Vm. Jas luces , pa*

ra que reconozcaJas indignos procedimientos.

ap Sin duda , que dicha injuriofa expref-

ííon , como otras que fe leen en las Garras del Ve-

nerable Obifpo , d la Pieza 7. fueron deílices

menos advertidos de la pluma de el Secretario;

ííendo temeridad creer los diñara vn Principe

Eclefíaftico, en quien deve refplandecer la manfe-

dumbre, y
clemencia , fegun la inñruccion de San

Pablo a Tito, y
en ¿1 a todos los Obi (pos , in Epiji.

ad Tit. cap. 5. verf. 2. ibi : Omnem ojiendentes man«

ftieludinem ad omnes bomines. S. Matth. cap. 1 1. ibi.

Difcite d me,quia milis su,& bumilis carde,tex.i» kg

imperialis 23. Cod. denupt. leg. fin. Cod. de donalion.

Séneca lib. 1. de Ciernen!, ibi : Nullurn magts decet

clementia
, qttam Principein,C2(iodoxo lib. 9 -

"Vt*r
fP‘

18. Et UL 3 . cap. 45. Cicero lib. 1. Officm- ibv. Ni-

bil Uudabilius^ibil magnoy & pr^l^r0 linias

pía*
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placabilifate,atque clementia.Maftrill./» prom-ad In-

dul¡.general. cum plurib.Sue\v .infem.l.conf. 40.a nu.

i 1. mayormente en ocafion de pedirle perdón de

las fupueftas injurias , de que no bien informado fe

querellaba el Venerable Ohifpo , y quando no po-

día ignorar la notoria abonada calidad de Don Gau-

diofo.y fus Progenitores,que a mayor abundamien-

to juftifican 7. Teíligos/'obre la ultima de fu Inter-

rogatorio Pieza 10. y que por ello notarle de coléri-

co, vengativo , y de indignos procedimientos , era

tanto mayor baldón
,
quanto era mas fu eíliraacion,

nobleza,y buena fama¡adtext. in leg. Pretor edixit

,

§. atrocem injuriam, jj. de injur• leg• apud Labeonemt

í, l)íic antera , uerf. quod ait Pr£tor t eod. tit.v bi DD.

50 Convenciéndole de todo lo dicho
,
que

Don Gaudiofo es en todo inocente de los cargos

que fe le acriminan, en quanto al menor refpeto de

la Dignidad, y Perfonade el Venerable Obifpo,vul-

neración de la Junidiccion Ecleíiaílica , comocion

popular, y
que en lo demas que pudiera aver falta-

do ligeramente en a£to tan intempeftivo,y no efpe-

xado, fin oportunidad de confultar a otro,
y

fin obli-

gación defaber por la cafual ocupación de la Jurif-

diccion que exercia,las difpoficiones legales para fu

govierno, es digno acrehedor, no folo de la piedad,

fi también de la compafsion del Tribunal, juxta il-

hd S. lldebetti Epift. 25* ibi : ClemcntU eft aliquid

ultrici detrabere JentenlU : Nam qmjquis nihil reatus

impunitum relinquit, delinquí: Culpa efl, mam per-

feqtii culpam.

51 Efta politica
, y

chriftiana maxima apo-

ya igualmente la jufta excuíacion de Don Vicente

Corees, Hicrno de dicho Don Gaudiofo Gil, de los

car-



[24
cargos que fe le imputan en la acufacicn Fiícal : Es

ti primero, el quebranto del arreílo provehido por

el Proviííor en 22. de Mayo del año pallado de

17J1. y
notificado a dicho Don Vicente en 26. de

los mifmos, Pieza 7. fol. 5. huella , para que no fa-

liera de las Cafas de Don Gaudiofo fu Suegro , al

que fe quiere fuponer contravino en dos ocafiones,

la primera ,
quando fe pafsó al Seminario de San

Gaudiofo, contiguo a dichas cafas de fu Suegro
; y

la otra, quando fe fue a la Ciudad de Tudela fu Pa-

tria.

32 En el primero tranfito,ó faiida al Semi-

nario de San Gaudiofo , es manifieífo fegun confia

de Autos, que Don Vicente pafsó a fin de evitar al-

gunas diferencias, y
difgufios con fus Suegros, como

deponen los Teftigos de la Pieza 5. d losfol.%. p.jy

10. y que luego palsó Don Gaudiofo, y le perfuadio

bolviera á fus Cafas, lo que executó .inmediatamen-

te, como deponen los 1 eítigos que depura,, de elle

hecho en la Pieza 5. y ti 5 ' dfol. 8. buelta , dize;

eftuvo dicho Don Vicente fuera de las Caías de íu

Suegro, folo por el tiempo como de vnos quatro, ó

cinco credos, y Pedro Villar Teft. antecedente ¿ici.

Pieza y,, fol. 6. buelta , que eftuvo como vn quarto

de hora en dicho Seminario,y los demas, que fobre

efto declaran, todos contefian, en que fe bol vio lue-

go á las Cafas de fu Suegro, donde avia Calido.

35 En cuyos términos es conforme U
opinión , de que ningún deliáo cometió Don

Vicente
, fin el animo de huir de el arreflo,

que no fe prefume , en. quien pronta , J
v0"

luntatianiente fe refiituye , in termi^5 Eannacio

cum jfluribus
, prax. crimin. pm/f. í 0 ' nnmi

r

* 1
5
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y el Drecho le tiene por permanente , con Tola

la voluntad
, y animo de bol ver , ad text. in leg.ni-

Jnl interefi, ff. de capt.& pofi reverf. ibi: Ñeque ettim

fatis e(i, corpore quena domum rediiffefi mente alienas

efl\ mayormente, juntandofe al defeo la pronta

execucion de reftituyrfe al lugar del arrollo,W trad.

cum pluribus a Giurba confil. 34. d num. 8 . in term.

Bald. in leg. i. Cod. de fer'v.fugit. num. 1 5. Barthol.

in lea. 1. de effraílor. Boer. decif. 115. num. 17. (f

feqq. Honded. conf. 94. num. 2.4. 25. in 2. Maf-

card. de probation. concluf. 266. num. 22. Farinac.

qm/i. 50. pr^ix. crim. num. 1 49* por la que quedo

compurgado el a£fo momentáneo de aver falido,

íin perjuyzio alguno de el Juez, ni de la parte ofen-

dida
,
que bolvicron a tenerle en el arreílo,vt opti-

m¿ Caball. refol. criminal. 212. num. 10. 12.&

feqq.

34 Y aun qno í»1g«*n«e TITa «“'ttrnordi-

naria fortaleza han querido fe imponga alguna li-

gera pena al que rompió el arrefto , aunque bol-

vicííe a ¿l , Ínter quos Claro quaft. 21. num. 104.

Caball. ’vbi nuper num. 22. &feqq. Maílrill. decif.

2,59. num. 59. y
Farinac. qmfi.io. prax.cnm.num-jo.

(f feqq, Pero hablaron en cafos diverfos , como

notó bien Giurba di£l. conf. 34. d num. ir. cum

feqq. y
Farinac. que avia eferito íín diftincion dicha

Sentencia , di¿i• qu&fi. jo* num • 77* hecha dcfpues

( como ¿l mifmo afirma )
reflexión pro veritate,al

conf. 122. num. 51 .in fin.U entendió,y
limito al ca-

fo en que fucile aprehendido el afsi arrollado fuera

de la Cafa
, ó lugar de el arreílo ; mas no en los

términos en que nos hallamos de averíe buelto an-

te apreheníioncrn > di¿í. num. y i* Wfn. ibi : /erum
• ”

.

' G vbi
» ^
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tjjbi quis eíiam exiens de domo ,
quam habetpro tuto

Careen, ad illam redtit, & ante reiditum a Curia de

-

pnthenjus non fuit, nunquamvidi , nec eum, nec eius

JideiuJJores condemnalos , nec in aliquam pccnam cam-

pofitos ;& ita pro veritate te{tari poffum , & tefior,

cuya diílincion fue ya antes enfeñada de Cavalc. de

bracb• reg. part.2. jub num. 240* f la razón es , por**

que con el regrefíb voluntario del reo , fe purga la

culpa ,
Bolaños Curia Philip

.
pan 5. §. ptifton. 1 1.

nwn. 15. allí : Notefe mas, que bolviendoje el prefo d

prefentar voluntariamente d la Cárcel
, fe purga la

culpa , y pena de la fuga

,

Dueñas reg. ^50. limit. 4.

Azebed. in leg. 3. tit, io« lib. 4 * recopil. num. 91. &
1 26. Bobadilla lib. 3. Polit. llb. 3- cap. 15. num. íop

&feqq.

35 Ni es menos fegura , y cierta la inocen-

cia de Don Vicente , en la aufencia del dia 14. de

Tulio para la f'iudad de Tudela fu Patria, fuponien—

do refultar de Autos
,
que proveido el arreíto en

el dia 22. de Mayo, y
notificado en el 2¿.dcl mef-

mo al dicho Don Vicente , P.7* fol. 3 ¡.y 32. infin.

elle lo tolero con reíígnada obediencia halla el dia

p. de Julio , en el qual canfado de tan prolongada

fervidumbre ,
prefencó pedimento en forma ante

el Proviflor , en el. que alegando el tiempo
,
que

padecia dicho arreílo , fin faber huviefle dado pa-

ra ¿1 la menor caula > y
no averfele dado acufa-

cion en mas de quarenta dias
,
que fe le tenia arref-

tado, pidió en la conclufion fe le hiziera cargo del

motivo del arreílo , y fe le entregaran los Autos*

que fobre elle fe huvieren hecho ,
proteftan o e

vicio , nulidad
, y atentado , y

pidiéndote 1 orno

de lo que le proveyere , y de lo oiri * 0 * u cn^*

§a
'



(gado , con infercion de dicha & cédula.

36 A cuyo Pedimento el Proviffor reípon-

dio en voz , fegun coníla del teflimonio dado en el

mifmo dia pot Francifco Tarazona , Notario prin-

cipal de dicha Audiencia Epifcopal
, y

prefentado

por Don Vicente al fol.Sj.P.y. avcrfe abílenido el

Venerable Qbifpo del conocimiento de dicha caufa,

y remitidola al Real Acuerdo : Y íiendo afsi, que

el V. Obifpo no fe inhibió halla el dia iS.dcl mef-

nao mes de Julio , fegun reíulta de la P.7. fol.45. ji

46.es cierto,que en no averfe dado contra D.Vicen-

te la acufacion en tan dilatado tiempo
, y denega-

dole la comunicación de Autos , b la foltura,le cau-

so conocido perjudicial agravio
, por lo que no fal-

to en dexar las cafas del arreílo , quando elle era

iiotorie injullo ratione ordinis judiciarii non fervati

juxta Bullas Pauli III.& Pii IV. y difpoíiciones civi-

les de la /. 1. 15
a

<• C.de re*** carcer,

(f autheni . hodic, C.eod. que refiere
, y comprueba

el Señor Matheu contr. 18. amm,66.cmnfeqq, om*

f}Í?íO *VÍdcHdl4S.

37 Y ti alterado
, y menos conforme modo

de proceder del Proviffor refulta afsi de no hallarfe

en dicha Sumaria el Pedimento referido de Don

Vicente ,
como en que el Auto de Oficio para for-

mar la Sumaria fobre el quebranto del arreílo,fue

del dia 1 5. de Jubo,y fin embargo mucho antes en

el día 9. del mefmo
,
por negarle fin duda a la juila

petición de Don Vicente , dixo averfe ya inhibido

de dicha caufa , y remitidola al Real Acuerdo, dici.

P.j.foI.6j.Fucrz de q qualquiere quebrantamiento,

q íe le pudiera imputar en ella acción á D. Vicen-

te, fe purgo qon fu voluntaria comparición,aviédofe

pre-

t
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prefentado ante el Señor Regente > luego que llegb

a fu noticia fe le bufcava de orden dtl Real Acuer

do, como parece de la P.y.alfol.^.Yaxmzc. prax.

crim.qmjt.30.mm. iji.&ftqf.^u\.Chv.pra¿Íii.crim.

qmfi.21.num.109. Didac. Perezw 1 .24 . in fin. hb.%.

Ordinam. Acebedo in l.y.num.i. Ht.26.lib.%.teccpil.

Bolaños in Cur.Philipp. p.¿. §• Carcer.mm.13.Ma~

yormente quando fegun Farinac. ubi fupr.mm. 172.

Permansns in aliqm locoJibi pro carcere ajsignatoJub

cautionc ,
non dicitur diíiam cautionem fregiffe ,Ji ad

foperiorern potito returf» , & ei per }udicem cienegalo

confugerit ; Y aqui interpufo Don Vicente arte el

Pro vi flor la fuplica arriba referida
, y

viendo por fu

refpuefta la denegación, y
remifsion al Real Acuer-

do ,
fe prefento en efle , con cuyo hecho fe defeu-

bre también el ningún defprecio del arrefto,y man-

datos del Venerable Obifpo
, y

fu Proviflor
,
quan-

¿o rnmplír» aauellos compareciendo en el Real

Acuerdo , cuya pronta obediencia avia explicado

al tiempo de la notificación del arrefto del Proviflor

f, 55.P.7. en cuya diligencia atefta Joíeph Lafaya,

jsiotario de la Curia Epifcopal aver refpondido,<y&ff

con id 'Veneración,y rejpeto de'vido , lo obedecía
, y tfia-

va pronto a cumplir con lo queje le mandaba en el ci-

tado Auto.

38 Finalmente es digno de defprecio el ul-

timo cargo de fupueftas palabras injuriofas, que fe

acrimina a D. Vicente profirió contra el Venerable

Obifpo en ocafion de hallarfe el dia 5. de Abril en

las Cafas del juego de Trucos
,
ya porque quaie -

° ^ « como cu*
quiere \ozcs, que entonces pronriCiic >

M

chas en chanza
, y

buen humor por oc* l0

¿ ^
go P'4»fol*2 . fegun los TcÜigos * Y.

1



Antonio Farauca Tert.2Jic?. P. 4. folio 4
. y Don

Cayetano Barrionuevo Teft.5./<?/.io. que declaran
averias dicho D. Vicente como en tono de zumba
íin animo de ofender á alguno , fegun fu genio co-
nocido de todos

, ninguna injuria , u detracción

caufaron , ai text.in 1. illai, §. 1. in
fin.fi. Je mjmi

ibi : Quare fi quis per jocum penutiat,aut dum certat ,

itsjuriarum non tenetur. Farinac. Cum plurib. tom. 2.

prax.crim.qmfi.1a5. tfum. 125. ibi: Limita 2. eaniem

propofitam regulan in eo
,
qui alteri joco , aut ludtndo

injuriar» 'verbts , aut jacio injerí , js inquam injuria-

rum aciione non tenetur
:
ya porque los mefrnos teíti-

gos deponen
, y en efpecial el dicho Barrionuevo

TeíÍ5./.io.P.4.que las palabras menos compuertas
las dixo Don Vicente provocado de los que a la ía-

zon afsirtian en el Juego de Trucos
, y le motiva-

van a ello hablando con defprecio de la Ciudad de
Tudela fu Patria

, y de lo que en elUk»r¡ 3 Vene»

rabie Obifpo li ganava el Pleyto de aquella fobre Ja-

rifdiccion: Ignofcendum enim efi ei, quife ukifci <vo-

hit proirocatus : l.qui cum major natu 1 4, fifi ¡jber-

tus
6.fi.

debon. libert. íín animo de ofender
, ni ir.»

jurÍ2tfad text. in 1 .3 * §• r
• fi.

de injur. ibi ; Cum enim

injuria ex animo facierais confifiat , cbnfequens erit Ji-

cere hos fiare pulfent,fiare con'viciutn dicant injnriam fe»

cijfe non 'videri,l. 3-6
.ff.

eoJ.

35» Conque aviendo probado Don Vicente

el ningún animo de injuriar al Venerable Obifpo en

la probación de dichas palabras
, y averias dicho por

fu acoftumbrada genial jocoíídad,certa la prefump-
cion contraria del afe<rto injuriofo,expref[.text.in A 5.

C.Je injur. ibi : Si non convitii confito te ahquid in-

juriofum Jixiffe
,
probare potes

, fides 'inri a calumnia

te defendí! ,
y citamos en la limitación de Farinac.

H "
ubi



£ fopr.— Um
quia injuria non pitfumitur per

jocum i *
’

ce

una mihU», pelan umm. May» ««e

aviendo cambien ¡uftificado concluyen eme»« c

mHos los Teftigos fobre la a. de Tu Intcrr g

p ia y el Teftide la P. 4#» o.fcr de genio pron-

to aleare ,
dicidor , y

jocofo, y
que por tfto, y

fus

orgullofos primeros movimientos,fus palabras.aunq

3 material fentido ayan parecido muchas vezes

Tnfivas nunca lo han íído en la verdad,ni tenidofe

± tales’, atendido a fu genial condición,JiáF./.J.

itt}ur.ttbi glof.Vtrb'ptr
jocfttn* »bi: Joc»í ^/egr-

L rx perfonamm qualitau : En cuyos términos las

vozes, que en boca de otros ferian injunofas en a

de fugeto de femejante natural » P
ueden

derfe ofeníxvas.ut de ebrio,furiofo,iracundo,
»

eft irte/, wM* §•'#* W?r
:

¿icere bosfi'Ve pulfonlf’ve

nm viderú rarmac.pnwc.tr/^. r-Aci.pr

#o/. £5* qmft. pa. &feqq‘
,

i

4Cg Y la razón es, por quanto el natural ge-

nio no dexa libertad en la operación , m poder en

la reííñencia, Efcobar Je j>urit.2.p. qwft.?' num. 1 5.

^ feija.é num. 18. 19.^/e^.Antonius Gobiuscos-

íJtJecif.ci'Vil & crim. conful1 . 13j. tom.x. num. 2.2.

ibi • Cumprimi motm innofira folefiate non rcji-

. ¿tantee tune qms ¿team liben operan, por cuyo

motivo fue abiuclto en el cafo de dicha confuta^

cion uno ,
que , calore iracundia; ,

avia p
r

gena_

ciertas palabras muy injuriofas contra un^
^ ^

dor ; Y aun con mayor razón deve cíe“ ^
genio loquaz

, juxta illud Menocb .

1

caf;Pr\ r ,;

bi; L^rimw
.

lm
e*l in Uíamofi

poffe,
EcdelTaft.ctfj7.18. por lo qual 1 J J



ff.
adleg.'Jal.majefi. Ce dize : Nec lubricum lingux, aa

fcenam Jadíe trahcndum ejl.

41 Auméntale á eíto
,
que Don Vicente in-

mediatamente a fu arrefto
,
por el que entendió te-

nia quexofo al Venerable Obifpo, le efcrivió la car-

ta , cuya copia cita al fol.69.p.j,cn que le affegura-

•va , no aver prorumpido en palabra alguna injurióla

a Cu Sagrada Dignidad
, y Perfona , aquien íiempre

avia venerado como fubdito
,
que Ce reconocía del

V.Obifpo, y a quien de nuevo Te fujetaba,y que lo

que dixo en el dia 5. de Abril en las Caías del jue-

go, fue provocado de algunos, que á titulo de zum-
ba intentavan ultrajar fu Patria, y llevado del cona-

tural amor de ella ,
proflguiendo la miíma zum-

ba, que Ce convence aver fído cierto fu animo inno-

cente , é inculpado que fe ha juflificado por los

Teíl. Jupr•cit. y que las vozes que Te le imputan co*

mo dichas per jocum no pudieron caufar la menor
ofenfa. * tnjur. ubigloj. *vcrb. injuriarum .

Ibi : QuidJcitfe injuriam non facere , ammum in~

jurU faciendo non haber

e

, & ut habetur EcclefiaJHc.

cap* 19. *verf. 1 6. Non omni 'Verbo credas, ejl
y qui labi-

tur lingua>fed non ex animo: i finalmence,que quan*

do todo efto ceífara,con el refpetofo reconocimie-

to, y
fumifsion de fu Carta, las retrato,y revoco lue-

go que por fu arreflo comprehendió íentido de

ellas al V.Obifpo ad trad.in d.lfi conuiciij C.de injur .

per DD. per texdn cap . cum apud 1 1. qmfi. 5. & jn

cap* Ji qtiis iralus de poenit . hjlinc. 1. ubi Marcinus ab

Azpilcueta,Navarro mm. 5» & ex Decían, in l.quid*

quid ntrni
.
$.de reg. jur

.

& Lucas de Pen. in l. ornnes

ormino , C.de Decurióndib. 10. num. 4. Farinac. prax•

CrÍm4om.2 . qu<zfl. 105.J nu.\^\.cum plurib.feq.

42 Y quando todo lo dicho no dexara difcul-



nado enteramente a Don Vicente
, y

fe quieran

aun conííderar las palabras de que fe le acrimina in*

juriofas del V.Obifpo,deberían diímxularfe, o remi-

tirfe ,
atribuyéndolas , 6 a la ligereza de íu geni » o

a debilidad de juizio ,
ííguiendo la fegura mora

doQrina de los Emperadores Theodoíío , Arcado,

y Honorio,w Lunic.C*/i<¡uis lMpérat»MaleawAoi:Sí

Lis modejfy ne/cius , & puddris ignaras, improbo,pe*

ialantique maledibio nomina noftra crediderit lacefu-

fa ?
ac tamuleníia turbulentas obtrettator temporam

noftrorum fuerif, eum peene mlumtis fubjugari, ñeque,

¿urum aliquid , nec a/perum volumus /u/mere : quo-

niam fi id ex leuitate procej/eri't coniemnendum ejl
, ft

exinjania miferatione digni/simum. ,fi ab injuria re*

mittendurft. VXtíxa. exempla Pxincipum in comproba-

tionem referunt, Menoch. con/ i ipS 1
®* de arbitrar.

& Faria ad Dona. Covarruvias lib. i. var.

cap. 1 1 . num. 4 1

.

4j tiaziendote aquí lugar pin las

de fu noble fangre, honrados procederes
, y natuial

genialidad la difimulacion de dicho cargo , como

aun en mas fuertes términos, preferivio el Jurifcon-

fulto, in l.jamofi. 17. §.3. //• ad leg. Ja/. Maje/ ibi:

Hoc lamen crimen d J
adiabas non in occafionem ob

pnndpalis Maje/ialis •veneralionem habendum ejl
,
Jed

in vertíate , nam tf perfonam fpeclandam effe ,
an

potaerit /acere , (f an ante quidfecent , & anco-

gitaverit, & anfam mentís fuerit, nec lubrjcum li»‘

gm ad poenarn facile trahendam e/l. Como entende-

mos procede de drecho
, y

equidad en el pretente

cafo s. T. S. G. C. Zaragoza, y
Setiembre a 26. e

1732: ...

Jj.Franci/co Aperle jD. Mames I.otettzo -

y Rubio. yadory
la *ala


